
Declaración sobre el Capital Natural
Una declaración del sector financiero como prueba de nuestro  
compromiso en la Cumbre de la Tierra Río +20 para trabajar hacía la  
integración de las consideraciones del Capital Natural en nuestros  
productos y servicios financieros en el siglo 21

Hoja de ruta hacía una economía verde

Hace 20 años la primera Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro se enfocó en la 
importancia del medioambiente y de los servicios que proporciona (colectivamente 
indicados como “Capital Natural” de la Tierra) para preservar la existencia humana. 
A medida que nos acercamos al vigésimo aniversario de este gran acontecimiento, 
la comunidad international dirige su mirada a la inminente Conferencia de la ONU 
sobre Desarrollo Sustentable 2012 (llamada Río+20) para avanzar en temas claves 
como la economía verde y un marco institutional para el desarrollo sustentable.

Hoy en día, nosotros, las instituciones financieras signatarias deseamos reconocer 
y reafirmar la importancia del Capital Natural para mantener una economía global 
sustentable. La presente declaración hace un llamado a los sectores público y privado 
a trabajar juntos para crear las condiciones necesarias de manera que el capital 
natural pueda ser mantenido y mejorado como un bien económico, ecológico y social 
crítico. Presentamos esta declaración a la comunidad mundial en Río+20 como una 
respuesta financiera del sector privado al tema de la conferencia de trabajar hacia una 
economía verde. La presente declaración fue desarrollada con base en una extensa 
consulta con la comunidad financiera en el 2010 y 2011, con encuentros en Londres, 
Nagoya, Hong Kong, Munich, Washington D.C. y Sao Paulo.

La importancia del Capital Natural

El Capital Natural1 incluye los bienes naturales de la Tierra (suelo, aire, agua, 
flora y fauna) y los servicios de los ecosistemas derivados, que hacen posible la vida 
humana. Los bienes y servicios provenientes del Capital Natural tienen un valor de 
miles de millones de USD cada año y proporcionan alimentos, fibras, agua, salud, 
energía, seguridad climática y otros servicios esenciales para todos. Ninguno de estos 
servicios, ni el stock de Capital Natural que los produce, son adecuadamente valuados 
en comparación con el capital social y financiero. Aunque sean fundamentales para 
nuestro bienestar, su uso diario pasa casi inadvertido en nuestro sistema económico. 
Utilizar el Capital Natural de esta manera no es sustentable. El sector privado, 
gobiernos, y todos nostros, debemos día con día comprender y darnos cuenta del uso 
del Capital Natural, reconociendo el verdadero costo del crecimiento económico y del 
bienestar humano de hoy y mañana.

Liderazgo del Sector Financiero

Las instituciones financieras somos una parte integrante de la economía y de 
la sociedad. Como motor del crecimiento económico global, el sector financiero 

1. El término “capital”, tomado del sector financiero, describe el valor de los recursos y la capacidad de los ecosistemas de proporcionar 
flujos de bienes y servicios tales como agua, medicinas y alimentos. Los flujos de bienes y servicios que benefician a las personas 
se llaman “servicios de los ecosistemas”. De la misma manera que un inversionista va a utilizar el capital financiero para generar 
ganancias, una acción forestal o de pesca, proporcionará un flujo futuro de madera o alimentos que, si es utilizado de forma sostenible, 
beneficiará a la población a largo plazo. Para los efectos de esta declaración, el término de Capital Natural se refiere al stock de capital 
natural del ecosistema que produce un flujo de bienes y servicios renovables.



puede proporcionar algunos instrumentos útiles para sostener la transición al 
desarrollo sostenible y erradicar la pobreza a través de préstamos, capital, seguros 
y otros productos y sevicios financieros necesarios para las compañías, gobiernos, 
organizaciones y particulares. Dado que cada actividad económica puede afectar el 
capital natural directa o indirectamente a través de la cadena de suministro, las 
instituciones financieras tenemos una huella ecológica indirecta mediante nuestros 
clientes y directa a través de nuestras decisiones de compra. Estos impactos pueden 
dar lugar a riesgos financieros materiales, pero al mismo tiempo a oportunidades de 
negocios relevantes.

En la actualidad todavía hay muchas instituciones financieras que no comprenden no 
advierten ni valoran de manera suficiente los riesgos y oportunidades relacionados 
con el capital natural en sus productos y servicios financieros (préstamos, inversiones 
y seguros) y en sus cadenas de suministro. La construcción de este conocimiento, al 
igual que las herramientas apropiadas de valoración y gestión del riesgo para incluir 
el capital natural en los procesos de toma de decisión financieros son pasos iniciales de 
suma importancia que el sector financiero tiene que emprender.

Como miembros del sector financiero nos consideramos actores clave en las futuras 
discusiones sobre la valoración y la protección del Capital Natural y reconocemos 
nuestro papel esencial en las reformas necesarias para crear un sistema financiero que 
informe y explique sobre el uso, el mantenimiento y la restauración del Capital Natural 
en la economía global. Sin embargo, debemos hacer esto en consulta con el gobierno y 
con el apoyo de un marco legislativo, además de una reglamentación apropriada.

Porqué los gobiernos tienen que actuar ahora mismo

El Capital Natural es parte de los “bienes comunes globales” y se trata en gran parte 
como un “bien” gratuito. Por esta razón, los gobiernos deben actuar para crear un 
marco regulatorio e incentivar al sector privado - incluido el sector financiero - para 
actuar de manera responsable con respecto a su uso sostenible. Por consiguiente, 
instamos a los gobiernos para desarrollar marcos de políticas claras, creíbles y de 
largo plazo que apoyen e incentiven organizaciones, incluidas las instituciones 
financieras de manera que den un mayor valor al Capital Natural e informen sobre su 
uso, al mismo tiempo trabajando para internalizar los costos ambientales. Esto puede 
hacerse por medio de: 

a.	 Exigir a las empresas revelar la naturaleza de su dependencia e impacto sobre el 
capital natural a través de un reporte cualitativo y cuantitativo transparente 

b.	 Utilizar medidas fiscales aplicables para desalentar la erosión del capital natural 
por las empresas, y al mismo tiempo ofrecer incentivos a las empresas que 
integren, valoren y tomen en cuenta el capital natural en su modelo de negocio  

c.	 Aprobar y aplicar acuerdos internacionales, incluyendo pero no limitado a aquellos 
acordados a través de la Convención sobre la Diversidad Biológica 

d.	 Dar el ejemplo a través de requerimientos destinados a informar y dar cuenta del 
uso del Capital Natural con respecto al gasto público y adquisiciones públicas

Damos la bienvenida a la iniciativa del Banco Mundial, Alianza Mundial de la 
Contabilidad de la Riqueza y Valoración de los Servicios de los Ecosistemas (WAVES 
por sus siglas en inglés) y alentamos a los gobiernos a participar.



Nuestro compromiso en la Cumbre de la Tierra Río +20

Anticipando la realización de dicho marco, y observando que todavía no existe una 
metodología para informar ni dar cuenta de forma adecuada sobre el Capital Natural 
en el sistema financiero global, las instituciones financieras signatarias deseamos 
demostrar nuestro liderazgo comprometiéndonos a colaborar a nivel mundial a través 
de grupos de trabajo y también a través del compromiso con nuestro clientes, las 
empresas participantes, proveedores, sociedad civil y otras partes interesadas, según 
corresponda a:

1.	 Construir un mejor entendimiento sobre la relevancia de los impactos y 
dependencias del Capital Natural en nuestras operaciones, perfiles de riesgo, 
carteras de clientes, cadenas de suministro y oportunidades de negocio; 

2.	 Apoyar el desarrollo de metodologías que pueden integrar los aspectos 
relacionados con el capital natural en el proceso de toma de decisiones de todos los 
productos y servicios financieros - incluyendo préstamos, inversiones y pólizas de 
seguros. Reconocemos que, dada la diversidad del sector financiero, la integración 
de consideraciones relacionadas con el capital natural será diferente según las 
clases de activos y tipos de instituciones financieras. Por lo tanto, tenemos como 
objetivo aprovechar el trabajo realizado a través de otras iniciativas, tales como los 
Principios de las Naciones Unidas para la Inversión Responsable, los Principios 
de Ecuador, los Principles for Sustainable Insurance de UNEP FI, y La Economía 
de Ecosistemas y Biodiversidad (TEEB por sus siglas en inglés) que nos permita 
desarrollar metodologías para: 

a.	 Aplicar un enfoque holístico para la evaluación de bonos y acciones a través de 
la integración de las consideraciones relacionadas con el capital natural en el 
análisis de riesgos de tipo ESG (cuestiones del medio ambiente, sociales y de 
gobernanza) en las previsiones de crecimiento a corto, mediano y largo plazo de 
las empresas participantes; 

b.	 Considerar y valorar de forma sistemática el capital natural en las políticas de 
crédito de sectores específicos, incluyendo los productos básicos, que pueden 
tener un impacto importante sobre el capital natural, ya sea directamente o a 
través de la cadena de suministro; 

c.	 Considerar y valorar sistemáticamente el capital natural en las estrategias 
y operaciones clave del negocio de seguros, incluyendo la gestión de riesgos, 
suscripción de riesgos, desarrollo de productos y servicios, gestión de reclamos, 
ventas y mercadotecnia, al igual que la gestión de inversiones;

3.	 Colaborar, si es oportuno, con el Comité Internacional para la Presentación 
Integrada de Reportes (IIRC por sus siglas en inglés) y otras partes interesadas 
para lograr un consenso mundial en torno al desarrollo de la presentación 
integrada de reportes, que incluye el capital natural como parte de la definición 
más amplia de los recursos y las relaciones esenciales para el éxito de una 
organización. 

4.	 Trabajar para la construcción de un consenso global para la integración de capital 
natural en la contabilidad del sector privado y en el proceso de toma de decisiones; 
apoyar, cuando proceda, el trabajo de la Coalición Empresarial de TEEB y otras 
partes interesadas.



Por medio de la aprobación de esta declaración, queremos demostrar nuestro 
compromiso para la futura eventual integración de las consideraciones de capital 
natural en los informes del sector privado, la rendición de cuentas y la toma de 
decisiones, con la normalización apropiada y adecuada de la medición y la divulgación 
del uso de capital natural por el sector privado.


